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Presentación 
La Biblioteca Escolar es un recurso de apoyo pedagógico que ofrece la Secretaría de Educación Pública con 
el propósito de que los alumnos, maestros y padres de familia dispongan de un acervo bibliográfico y 
recursos multimedia que favorezcan el desarrollo de la cultura escrita en cada una de las escuelas de 
educación básica del país, con el propósito de que se mejoren las prácticas docentes, se diversifiquen las 
oportunidades de aprendizaje para los alumnos y que la escuela sea un punto de referencia para la práctica 
de la lectura y la escritura en distintos contextos sociales. 

La Estrategia Nacional En mi escuela todos somos lectores y escritores es una propuesta de un plan de 
trabajo de las bibliotecas, la cual se ofrece a los colectivos docentes, considerando que forma parte del 
proyecto de la escuela y de las estrategias que se comprometen para mejorar la calidad educativa. Asimismo, 
siendo la Lectura y Escritura una de las Líneas de Trabajo Educativo del Consejo Técnico Escolar (CTE) (ver 
documento: Lineamientos para la organización y el funcionamiento de las Escuelas de Tiempo Completo. 
Educación primaria), en sus primeras reuniones como órgano colegiado, éste identificará la intención 
didáctica de esta Línea de Trabajo y nombrará al Comité de Lectura y Biblioteca que se encargará de dar 
seguimiento al plan de trabajo con que se comprometa el colectivo docente. Posteriormente, el CTE 

preparará la apertura del ciclo escolar 2014-2015, asegurando que los acervos de la Biblioteca Escolar y de Aula se encuentren organizados y a disposición del 
usuario. En las subsecuentes sesiones a lo largo del ciclo escolar, el CTE debe dar seguimiento al cumplimiento de las actividades y particularmente al logro de 
las metas. 

De ser necesario, se pueden realizar las adecuaciones pertinentes al plan de trabajo con las bibliotecas. 

La estrategia En mi escuela todos somos lectores y escritores recopila las experiencia de diversos colectivos docentes del país que han logrado obtener el mejor 
provecho pedagógico de la Biblioteca Escolar; además, se delinean las responsabilidades de cada una de las figuras educativas para garantizar la instalación y 
uso del acervo de las bibliotecas. 

 

 

 



 

Líneas de acción para promover una comunidad de lec tores y escritores 
� Biblioteca Escolar 

 
Desde la Biblioteca Escolar se desarrollan acciones para crear un ambiente que favorece la circulación de la palabra escrita con diferentes propósitos, a fin de 
que los estudiantes tengan experiencias de vida que les permitan interesarse por los libros y su lectura. 

Desde ella se implementan actividades de fomento de lectura y escritura como la hora del cuento, rondas de libros, club de lectura, exposiciones, talleres de 
expresión, imprenta, marionetas, sesiones de poesía, teatro, encuentros con autores… y la lista crece con base en las actividades que el director, el maestro 
bibliotecario y el Comité de Lectura y Biblioteca pueden emplear.  

� Biblioteca de Aula 
 
El docente frente a grupo desarrolla, como parte de su plan de trabajo diario, las 5 actividades permanentes en el aula con el propósito de garantizar la circulación 
de los libros, el diálogo y la reflexión sobre las lecturas que realizan los estudiantes; así como el seguimiento de dichas actividades. Al desarrollar las 5 actividades 
permanentes se pretende mostrar a los estudiantes diversas posibilidades del lenguaje escrito para contribuir a la construcción de su experiencia lectora y 
escritora. Asimismo, se compromete a dar seguimiento al Índice lector del grupo como parte del Índice lector de la escuela . 

� Vinculación curricular 
 
Las actividades sugeridas en este apartado consideran las competencias, los campos formativos y los contenidos propuestos en el plan y programa de estudio de 
educación preescolar para ofrecer a docentes y alumnos oportunidades de uso de los acervos de la biblioteca escolar y de aula enfocados al desarrollo de 
habilidades lectoras y escritoras en el marco del Acuerdo 592 que establece la articulación de la educación básica. Las actividades realizadas y los libros 
utilizados se deben vincular con la elaboración del Catálogo pedagógico. 

� Lectura y escritura en familia 
 
Las actividades van encaminadas a fortalecer el proceso de formación de lectores y escritores desde el ámbito familiar. Con la participación de los padres, madres 
y demás familiares como mediadores de la lectura y escritura, se pretende favorecer la creación de vínculos con el trabajo docente y enriquecer las oportunidades 
para que los estudiantes dispongan de condiciones favorables para leer y escribir en casa. 

� Otros espacios para leer 
 
Se invita a que la comunidad escolar desarrolle actividades complementarias a las que se ofrecen en el aula y en la biblioteca escolar. Se propone que los 
diferentes espacios y tiempos de la escuela sean aprovechados para que los docentes, padres de familia y estudiantes tengan la oportunidad de conocer los 
acervos de la biblioteca, participar de estrategias que permitan la interacción entre alumnos de diversos grados, leer y dialogar sobre temas que están más allá de 
los contenidos escolares. 



Participación del director de la escuela 
En el marco del Consejo Técnico Escolar, el director de la escuela estará atento a las experiencias transmitidas por el Comité de Lectura y Biblioteca, con el 
propósito de garantizar que la biblioteca escolar y la biblioteca de aula sean un recurso para consolidar el desarrollo de la cultura escrita en la escuela como en la 
comunidad donde se ubica. En este contexto, el director se compromete a:  

� Nombrar un maestro bibliotecario. 
 
En la primera reunión del Consejo Técnico Escolar nombrará al maestro bibliotecario , el cual será el responsable de impulsar y dar movimiento a la biblioteca, 
con un sentido de mediación y de apoyo pedagógico al proyecto escolar. Lo deseable es que su nombramiento esté vigente por lo menos en tres ciclos escolares, 
a fin de consolidar el proyecto educativo de la biblioteca. 

� Integrar el Comité de Lectura y Biblioteca.  
 
El Director de la escuela es el Presidente Honorario del Comité de Lectura y Biblioteca, su presencia y participación establecerá una diferencia cuantitativa y 
cualitativa en la participación del colectivo escolar, pues es el líder pedagógico responsable de llevar a buen término el proyecto escolar. Así, las actividades 
desarrolladas desde la biblioteca escolar y la biblioteca de aula son parte del proyecto escolar y se deben evaluar en los Consejos Técnicos Escolares. 

� Promover y dar seguimiento al Catálogo pedagógico .  
 
Impulsa el registro de los libros y otros materiales pedagógicos que apoyan los proyectos que se proponen para cada tema, contenido o campo formativo del plan 
de estudios por parte de los docentes. El propósito es que el colectivo escolar cuente con la información necesaria para enriquecer su planeación. El Catálogo 
pedagógico se debe actualizar cada ciclo escolar a la recepción del acervo. 

� Dar a conocer el Índice de circulación de libros e Índice lector de la escuela. 
 
Fomenta que mensualmente se dé a conocer el Índice de circulación de libros de la biblioteca , el cual corresponde al número de libros prestados en la 
biblioteca escolar entre el número de alumnos de la escuela. Así como, el Índice lector de la escuela que corresponde a la sumatoria del Índice lector de los 
grupos dividido entre el número de grupos de la escuela, con el propósito de dar seguimiento al uso de la Biblioteca escolar y de Aula durante todo el ciclo 
escolar. 

� Consolidar la Red de bibliotecas escolares de la zo na escolar.  
 
Con la participación de la supervisión escolar, se integra una Red de bibliotecas escolares y de Maestros bibliotecarios con el propósito de intercambiar 
experiencias durante todo el ciclo escolar. En el mes de junio de 2014 se promoverá la realización del Encuentro de bibliotecas escolares en la zona escolar para 
mostrar el trabajo realizado en cada una de las escuelas. 



 

Integración del Comité de Lectura y Biblioteca 
 
 
 
Instalar la biblioteca y generar condiciones para su aprovechamiento 
implica establecer acuerdos de complementariedad entre el colectivo 
docente, los padres de familia y los alumnos, a fin de garantizar el mayor 
beneficio pedagógico que se pueda obtener de su uso. 

En cada escuela, el director promueve la integración del Comité de 
Lectura y Biblioteca que será el encargado de promover las actividades 
de fomento de la lectura y escritura en la escuela. Este Comité está a 
cargo del maestro bibliotecario y forma parte de los Consejos Escolares 
de Participación Social de la escuela. 

El Comité de Lectura y Biblioteca debe estar integrado por alumnos, 
docentes, el director escolar y padres de familia, quienes se encargarán 
de dar seguimiento al desarrollo de actividades del plan de trabajo de la 
biblioteca, además de mantener informada a la comunidad escolar de los 
resultados de las actividades desarrolladas. 

A continuación, le ofrecemos un formato con el cual puede  dar a conocer 
a la comunidad cómo se integra el Comité de Lectura y Biblioteca de la 
escuela.  

 

 

 

 



 

Participación del maestro bibliotecario y el Comité  de Lectura y Biblioteca 
El maestro bibliotecario debe ser un docente que dialogue y acompañe a sus colegas, que coadyuve a la transformación de las prácticas pedagógicas con el 
uso de información en diversos soportes. En este sentido, contextualizará su labor en el proyecto escolar y lo determinará en un plan de trabajo de la biblioteca, 
donde se presenten las actividades y objetivos por alcanzar. 

El proyecto de la biblioteca escolar se integra por diversas actividades, las cuales deben favorecer el trabajo coordinado del colectivo escolar a favor del desarrollo 
de experiencias diversas asociadas al uso social de la lectura y la escritura en los diferentes espacios de la escuela y ámbitos donde conviven los alumnos, en 
particular en la comunidad y en la familia. 

El Comité de Lectura y Biblioteca tiene la tarea de realizar actividades que apoyen al maestro bibliotecario, con el propósito de que la biblioteca escolar realmente 
sea un apoyo para los objetivos de la escuela. 

Las funciones del Comité de Lectura y Biblioteca son: 

• Promover la participación de la comunidad escolar organizada en comisiones para lograr metas específicas, de acuerdo al plan de trabajo. 
• Formar parte de los proyectos para mejorar la organización y la administración escolar. 
• Apoyar el proyecto educativo de la escuela desde la biblioteca. 
• Participar de la Red de bibliotecas de la zona escolar donde se entregarán los avances en cumplimiento de metas y se comentarán las observaciones 

experiencias y obtenidas a lo largo del ciclo escolar. 
 

Seguimiento y Evaluación 
Para llevar un registro y seguimiento de las actividades desarrolladas y con la finalidad de poder evaluar el trabajo realizado, se propone el uso del Formato de 
auto seguimiento del proyecto de la biblioteca. Este formato tiene como propósito que el colectivo escolar, en las sesiones del Consejo Técnico Escolar, dé 
seguimiento permanente al proceso de instalación y uso de la Biblioteca Escolar y de Aula durante todo el ciclo escolar. Es necesario que ese formato se amplíe y 
quede a la vista de la comunidad escolar para que esté al pendiente de los avances y retos por cumplir. 

 

 

 



Participación del docente frente a grupo 
 

Como complemento a las actividades del plan de trabajo de la biblioteca, el docente frente a grupo desarrollará 5 actividades permanentes en el aula con el 
propósito de que sus alumnos conozcan los libros, los lean, dialoguen y reflexionen sobre las lecturas que realizan. Dichas actividades serán valoradas en un 
marco de comportamientos colectivos a nivel del grupo y de la escuela. Lo que se pretende es comunicar a los alumnos que la lectura y la escritura son 
importantes dentro y fuera de la escuela, de ahí la relevancia de que estas actividades formen parte del plan de clase diario. 

De esta forma, las 5 actividades permanentes en el aula mínimas que se proponen a cargo del docente frente a grupo son: 

• Lectura en voz alta.   Todos los días, el docente inicia las actividades escolares dedicando 15 minutos para compartir con sus estudiantes la lectura en voz alta 
de un libro de la Biblioteca de Aula o Escolar. Es importante seleccionar las lecturas (escoger los textos adecuados para los alumnos) y preparar la lectura. 
 

• Círculo de lectores en el aula.  Junto con los estudiantes, se identifican 10 libros de la biblioteca escolar y de aula, los cuales se comprometen a leer, uno 
cada mes, durante el ciclo escolar. El último jueves hábil de cada mes, se organiza un círculo de lectores en el salón de clases con el propósito de que 
estudiantes y docente conversen sobre las impresiones, puntos de vista, relaciones de contenidos y significados a partir de la lectura seleccionada 

 
• Lectura de diez libros en casa . Cada estudiante se compromete a leer en casa, con el apoyo de los padres de familia, durante el ciclo escolar, diez libros de 

su preferencia y a elaborar una recomendación escrita de cada uno de ellos. La primera semana de cada mes, los estudiantes pegan en el periódico mural del 
salón de clases la recomendación del libro leído con el propósito de que sus compañeros se animen a realizar la lectura a partir de los comentarios. El 
seguimiento de las lecturas se registra en la Cartilla de lectura: leyendo juntos. Asimismo, los padres de familia se comprometen a leer y dialogar 20 minutos 
con su hijo diariamente en casa. 

 
• Lectores invitados al salón de clase . Cada semana se recibe, en el salón de clase, a un lector invitado, el cual puede ser un padre, madre u otro familiar de 

los estudiantes, incluso una persona de la comunidad, con el propósito de compartir una lectura con los alumnos. El docente apoya al lector invitado en la 
selección del libro y en la preparación de la lectura. 

 
• Índice lector del grupo. En coordinación con los estudiantes, se llevará un registro de los libros que cada uno de ellos lee y se determinará el Índice lector 

del grupo que corresponde a la relación del número de libros leídos por el grupo en un mes entre el número de alumnos. Esta información le permitirá estar 
atento al comportamiento lector de sus alumnos y en su caso apoyar a los que menos libros han leído. 

 

 

 

 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

La estrategia En mi escuela todos somos lectores y escritores . Ciclo escolar 2014-2015, puede ser consultada en la página electrónica 
del Programa Nacional de Lectura y Escritura: 

http://lectura.dgmie.sep.gob.mx 

Si desea compartir alguna experiencia relacionada con la estrategia  En mi escuela todos somos lectores y escritores, lo puede hacer en la 
Coordinación Estatal del Programa Nacional de Lectura y Escritura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficinas 

Escuela Eliza W. de Beraud Calles 5 de febrero y Za catecas, 
Colonia 5 de mayo, Hermosillo, Sonora. 
Teléfonos:  (662) 2-10-01-39, Fax 2-10-23-63 
E-mail:   pnlsonora@gmail.com 
Página Web: www.sec-sonora.gob.mx/lectura/  

 

 

 

 


